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NOTA     DE     PRENSA     Nº     092   –   2012-GR.CAJ/DC.RR.PP.  

Gerencia de Planeamiento sustentará Plan 

Anual 2012 ante Consejo Regional

El Consejo Regional, en sesión ordinaria de consejo programado para el martes 06 de 

marzo discutirá su aprobración.

Por: Tito Vera Cubas 

La presidenta del Consejo Regional de 

Cajamarca, Sara Palacios Sánchez, anunció 

que  en sesión ordinaria de consejo-

programada para este martes 06 de marzo- 

el gerente de Planificación, Pelayo Roncal 

Vargas, sustentará el Plan Anual 2012 y el 

Consejo Regional discutirá su aprobación.

Según el artículo 191 de las Constitución 

Política del Perú, en concordancia con el 

artículo 2º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867. los gobiernos 

regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, 

económica y administrativa en asuntos de su competencias; por tal motivo es 

atribución del Consejo Regional aprobar el Plan Anual 2012 y el Presupuesto 

Participativo en el marco del Plan de Desarrollo Regional Concertado.

El Plan Anual 2012 del Gobierno Regional de Cajamarca, se constituye en un 

instrumento de planificación operativo mediante el cual se prevé un conjunto de 

actividades y proyectos que permitan la consecusión de los objetivos y metas 

institucionales para el ejercicio fiscal 2012.

Es importante detallar que el Plan Anual 2012 del Gobierno Regional de Cajamarca, ha 

sido elaborado por el equipo técnico conformado mediante Resolución Ejecutiva 

Regional Nº 603-2012-GR-CAJ/P de fecha 26 de noviembre del 2011, además cuenta 

con la opinión consultiva favorable por parte del Consejo de Coordinación Regional y 

fue elaborado en concordancia al Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del año 

fiscal 2012.

Además, el Consejo Regional evalúa la aprobación del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF) y aprobación del Cuadro de  Asignación de Personal (CAP) de la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; también se discutirá la 

posibilidad de aprobar iniciativas legislativas ambientales.
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Se agradece su difusión.

Cajamarca, 06 de marzo de 2012
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